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EXTRACTO 

r 

[Escritura N*: [20161701044P02146 | 

Í ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE JULIO DEL 2018, (15:30) [ 

OTORGANTES [ [ 
AN OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona foja es/Razón soclal Tipo Intervinínete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Juridica SERVICIOS GOLDENGINE REPRESENTADO RUC 17923862090 |ECUATORIA | GERENTE CATALINA ALEXANDRA 
CONPANY S.A. POR 01 NA GENERAL VIVAS LUCIO 

A FAVOR DE 

D d . 
Persona Nor res/Razón social Tipo Intervinlente Ceuta e onteación Nactonalidad Calidad Persona que representa 

, 
-[fusicación "NY 

o- Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO ALANGASI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
[OB JETO/OBSERVACIONES: 

] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[E 38010.00 |   
  
  

    NOTARIO(A) URSULA-IVANOVA-SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
ESCRITURA NUMERO: 2016-17-01-44-P-02146 

AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADO POR 

SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

CUANTIA. INDETERMINADA 

| COPIAS 

E el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy MARTES DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante 

mí Doctora |URSULA I¡VANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece a la 

celebración de la presente escritura, la compañía SERVICIOS 

GOLDENGINE COMPANY S.A., debidamente representada por la señora 

Catalina Alexandra Vivas Lucio, casada, en su calidad de Gerente 

General, conforme se justifica con el nombramiento que en copia se 

adjunta como documento  habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este cantón, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, de quien doy fe de conocer, 

en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía quien autoriza 

  
     



  

  
me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

insertar una de aumento de capital que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento, a nombre y en representación de la 

Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., Catalina 

Alexandra Vivas Lucio, casada, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, tal como se desprende de la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

La Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el cinco de junio del año dos mil 

doce, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y tres de julio del dos mil doce.- DOS. DOS.- Con 

fecha veintiocho de febrero de dos mil trece, los accionistas fundadores, 

señor Carlos Andrés Albán Salazar y Josefina Lucio Pareja, procedieron a 

ceder sus acciones a favor de los señores Franklin Eladio Salazar 

Esquivel y Catalina Alexandra Vivas Lucio, acto que fue registrado en el 

libro de accionistas y acciones de la compañía y puesto en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- DOS.TRES.- 

Aumento de capital y reforma del objeto social, según escritura pública 

otorgada el seis de junio del dos mil catorce, ante la doctora Úrsula 

lvanova Solá Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta e inscrita el nueve de 

agosto del dos mil catorce.-DOS.CUATRO.- La Junta General 

 



  

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SERVICIOS 

GOLDENGINE COMPANY S.A., celebrada el día treinta de junio del dos 

mil dieciséis, resolvió por unanimidad aumentar el capital y 

consiguientemente reformar el estatuto social de la compañía.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Con los antecedentes expuestos, la compareciente, a nombre y en 

representación de la Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY 

S.A./ en su calidad de Gerente General y representante legal, declara:   
TRES.UNO.- Que se aumenta el capital de la compañía en la suma de 

OWYENTA Y OCHO MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

E AMÉRICA (USD 98.010,00), mediante la emisión de noventa y ocho 

mil Hiez nuevas acciones, por lo tanto, se fija el nuevo capital de la 

colipañía en CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 101.410,00), dividido en 

CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones, de un dólar de los 

Estados Unidos de Améric. cad ima. TRES-DOS.- Este aumento de 

  

capital se paga nes ompersacón de créditos que la compañía 

mantiene con los accionistas, ta-eemo.consta-en-elcuadro de distribución 

de capital aprobado como corresponde por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas que resolvió el aumento, y que 

se incorpora a este instrumento.- TRES.TRES.- Se reforma el artículo 

quinto del estatuto social vigente de la compañía en la siguiente forma: 

"ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de 

CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

     Vrección: e, Masó SA — MS aer Vede de Los Cribla Da de aaaras del Pri A de Sur Rafal). 
A 

En silo aclarar att Sed. a 

  

 



de los Estados Unidos de América, cada una, integramente suscrito y 

pagado por los accionistas de la compañía.” 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

  

  

          

CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE DE 
ACCIONISTAS | ACCIONES | SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
CATALINA 
ALEXANDRA 
VIVAS LUCIO 89480 $89.480 $89.480 88,20% 
FRANKLIN 
ELADIO 
SALAZAR 
ESQUIVEL 11930 $11.930 $11.930 11,80% 

TOTAL 101.410 $101.410 $101.410 100%   
  

  

CUARTA: DECLARACIONES: La compareciente, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía SERVICIOS 

GOLDENGINE COMPANY S.A., ratifica y declara bajo juramento que las 

modificaciones al capital y por consiguiente en el estatuto social de la 

indicada compañía, son verídicos y responden a su real situación jurídica, 

contable y financiera, producto de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas. Finalmente declara 

bajo juramento que la compañía se encuentra al día en el cumplimiento 

de sus obligaciones con las instituciones públicas, en particular con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguro Social, Servicio de Rentas Internas, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y finalmente declara 

que este instrumento público cumple con todas las formalidades legales 

previstas en la normativa vigente. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que 

fueren requeridos que para la plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA.- la misma que queda elevada a escritura 

pública, con todo su valor legal y se halla firmada por el abogado Aníbal 

Pozo Cifuentes, con registro profesional número ciento noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Carchi. Para el otorgamiento de la presente 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

requiere y leída que le fue la misma al compareciente, se ratifica en todo 

su contenido, para constancia firma en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe, 

      DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO   

er     . too >. aq A z Voy nos 
dress: dr. lab Soo — Mery Dler Vibe de La Cub loa y cejas tel Lrutdrdo e N/A Én. 
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sol REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

| CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707069868 

Nombres del ciudadano: VIVAS LUCIO CATALINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING, GEOGRAFO 

Estado Civil: CASADO 

  

  

    

Cónyuge: CHACON PEREZ CARLOS EDMUNDO 

clio Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 2004 

O Nombres del padre: VIVAS EDISON CRISTOBAL 
  

Nombres de la madre: LUCIO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Jot Verified 
Digtaty signed poroso 
TROYA FUERTES; 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.12 15/2:03 ECT 
. Reason: Firma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
y as   

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob,ec/fconsultaNuv/ 

16 S1312 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA CUADRAGES' MA 
CUAATA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY HIOTARIAL: DOY 

¿OLER preso 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792386209001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VIVAS LUCIO CATALINA ALEXANDRA 

CONTADOR: ACARO ROBLES IRMA CECILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/2012 FEC, CONSTITUCION: 23/07/2012 

FEC, INSCRIPCION: 08/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/02/2014 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, EQUIPOS LIVIANOS, PESADOS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: SUIZA Número: 361 Intersección: AV. REPUBLICA 

DEL SALVADOR Edificio: EURO Piso: 6 Oficina: 6A Referencia ubicación: AUNA CUADRA DE LA TRIBUNA DE LOS 
SHYRIS Telefono Trabajo: 023811691 Celular: 0993961484 Email: allenergy.ecuadorOHqmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

Eillid 
or. ERY NE arde el, = e 7 

FIRMA DÉL cone yrente > ER UICIONERENTASINTERNAS! 

Declaro que los datos contenidos en este docúmento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ela se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC): 

Usuario: GHRVO10311 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/02/2014 12:52:00 
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» 

Ñ SOCIEDADES MA 
NUMERO RUC: 1792386209001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

* ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 23/07/2012 

” NOMBRE COMERCIAL; SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, EQUIPOS LIVIANOS, PESADOS Y CAMINEROS, 
ELABORACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, 
REPARACION MECÁNICA DE TODA CLASE DE MAQUINARIA. 

DIRECCIÓN esáiscmeno 

Provincia: PIQHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: SUIZA Número: 361 intersección: AV. REPUBLICA DEL 
SALVADOR Referencia: A UNA CUADRA DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio: EURO Piso: 6 Oficina: 6A Telefono Trabajo: 
023811691 Celular30993961464 Email: allenergy.ecuadorYgmail.com 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

[CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY HOTARIAL: DOY 
FE OUELACOZIA QUE ANTECENE CORRESPONDE 
AL ORIGINAL OUE [As AUE PRESENTADO E EN    
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Ale 
- FIRMA pÉL CONTRIBUYENTE 

DRACESS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal q; 4 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GHRV010311 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/02f 
XÁ 
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Quito, 14 de marzo del 2013 

Señora 

CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la junta general extraordinaria universal de 
accionistas de la compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., en sesión 
realizada el 14 de marzo del 2013, tuvo el acierto de elegile a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de CUATRO AÑOS. 

Como Gerente General Ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial 
de la empresa. Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan 
en la escritura pública constitutiva de la Compañía celebrada el cinco de junio 
del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián 
Solano Pazmiño, inscrita legalmente en el Registro Mercantil de éste cantón el 23 
de julio del dos mil doce. 

Atentamente, 

       

  

FRANKLIN ADIOS ALAZAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE 

RAZON: CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Quito, 14 de marzo del 2013. 

hol 
- 

CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO 
C.C. 1707069868 

  

NOTARIA CUADREGESIVA 
CUARTA DEL CÁNTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECERL CU; SHORE 

QUE £1E FUE PRESENTADO ent.1 Ed 
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     «¿Registro Mercantil de Quito 0 0032007 

[TRÁMITE NÚMERO: 6304 

4 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

- — ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: > “7 4]9838 

4 | FECHA DE INSCRIPCIÓN: +. 7% | 22/03/2013 
. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN a | 3948 
REGISTRO 0 -*7: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS        
  

> . s 10% : 

2. DAfoS EL NOMBRAMIENTO: . . 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  

  

  

  

    
          
  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA.:. - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DÉ NOMBRAMIENTO: 14/03/2013 
FECHA AGEPTACION: 14/03/2013 : 
NOMBRE(DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 
DOMICILÍO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 

- A Ay no. ES . % e Fo A 

A > . - 

3. DAT6SDE REPRESENTANTES: - . 
-| Identificación  -. Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707069868 VIVAS LUCIO CATALINA GERENTE GENERAL 4 AÑOS 
o ALEXANDRA o”           
  

  

- >. + [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
: ¿ *| Los CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA DENT, : 

LS o - pais 7 
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Is 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA GOLDENGINE COMPANY S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves, treinta de junío del dos 

mii dieciséis, a las diez de la mañana, en las oficinas de la empresa ubicada en la calles Suiza y 

República del Salvador de esta Ciudad de Quito, los accionistas de la compañía “GOLDENGINE 

COMPANY S.A.”, señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL y a la señora CATALINA 

ALEXANDRA VIVAS LUCIO, se constituyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, bajo la siguiente distribución 

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO ACCIONES PARTICIPACIONES 

CATALINA VIVAS $3000 $3000 3000 88,20% 

FRANKLIN SALAZAR $400 $400 400 11,80% 

TOTAL $3400 $3400 3400 100%               
Encontrándose presentes los accionistas que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, actúa 

como presidente de la Junta, la Gerente General y accionista señora CATALINA ALEXANDRA 

VIVAS LUCIO; y como secretario ad-hoc el señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL, con 

la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

+ AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑÍA GOLDENGINE COMPANY S.A. 

Debidamente instalada la reunión y luego de algunas deliberaciones, el punto del orden del día es 

aprobado por unanimidad por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas que 

resuelven: 

e, 

 



  

1. Autorizar el aumento del capital suscrito de la la compañía "GOLDENGINE COMPANY 

S.A” en la suma de NOVENTA Y OCHO MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 98.010,00), mediante la emisión de noventa y ocho mil diez 

nuevas acciones, por lo tanto, se fija el nuevo capital de la compañía en CIENTO UN MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

101.410,00), dividido en CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones, de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una.- 

2. Autorizar que el aumento del capital suscrito sea pagado mediante compensación de 

créditos a través de la capitalización de la cuenta por pagar que la compañía mantiene con 

los accionistas señora CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO, misma que se encuentra 

egistrada en la cuenta contable No. 201030304 “Pasivos Financieros a valor razonable 

" como pasivo corriente; y con el señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL, 

sma que se encuentra registrada en la cuenta contable No. 201030301 "Pasivos 

¡hancieros a valor razonable con” como pasivo corriente. Por lo tanto, se dispone la 

isión de ochenta y seis cuatrocientas ochentas (86,480) nuevas acciones ordinarias y 

minativas de un dólar cada una, atribuibles a la accionista CATALINA ALEXANDRA 

VAS LUCIO; y así mismo se dispone la emisión de once mil quinientas treinta (11.530) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, atribuibles al accionista 

señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL.- 

3. Reformar el artículo 5 del estatuto social de la compañía cuyo texto en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de CIENTO UN MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

101.410,00), dividido en CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Íntegramente suscrito y 

pagado por los accionistas de la compañia.” 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

  

                 

CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE DE 
ACCIONISTAS ACCIONES | SUSCRITO PAGADO — | PARTICIPACIONES 
CATALINA ALEXANDRA Ab 
VIVAS LUCIO 89480 $89.480 $89.480 60 en 

FRANKLIN ELADIO 11930 $11.930 $11.930 Us ER 
  

  

   



  

  

4. Autorizar a la Gerente General señora CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO, para que 

realice todos los trámites y/o otorgue la escritura pública de aumento de capital, y para que 

obtenga su aprobación de conformidad con la Ley. 

Acuerdo tomado por unanimidad de votos por los accionistas presentes que representan el 100% 

del Capital suscrito. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

la redacción del acta. Reinstalada la junta se procede a la lectura de la presente acta, la cual es 

aprobada por unanimidad. La Presidente levanta la junta a las 1100. Firman todos los presentes. 

ACCIONISTAS: 

AN lo e) 
CATALINA ALEXAND: IVAS LUCIO FRANKLIN ELADIO SÁLAZAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la AUMENTO DE CAPITAL otorgado por SERVICIOS 

de torgamiento. 
ADRAGÉSIMA CUARTA NOTARIA CUADRAS! TO    

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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DU 
Factura: 001-004-000009802 20161701022001826 

  

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701022001826 

FECHA: 21 DE DEL 2046, (8:58) 

UPO DE : MARGINACI 

ACTO TO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07-2016 

NU DE PROT! 

  

     
  

    

oT 

OTORGADO POR 

DE 
   

          

    

Ni SOCIAL 

DENGINE 

ui    INTERVINIENTE No. 1 

  

   

    

          

    

REPRESENTADO POR RUC 1792385209001 
COMPANY S.A, 

AFAVOR DE 

MENTO DE 

    

  

      

        

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO    
   

    

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OT: 

DE 

  

CONSTITUCION DE 

05-06-2012 

54598 

     
ENTO: 

O: 

  

      

    

      

O(A) ALEX 

Nor. 

DR. ALEX MEJÍA VITER! 
. 

O 
92015 

 



  

DR. ALEX MEJÍA VITERI —   
Notaría 22 

    
MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativofnotaria22quito. Teléf.:2503980-2504214 

Contribuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

FACTURA 

No. 001-004-000009802 

FECHA EMISION: 21/07/2016 

Autorización SRI No 

2107201608582002013408500018931463448 

Fecha Autorización SRt: 21/07/2016 09:58:20 
AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Clave Acceso 

+2107201601020134065000120010040000098020000930211* 

RUCICA: 1792386209001 

  

  

DIRECCIÓN: SUIZA 361 Y AV. REPUBLICA DEL SALVADOR CIUDAD; 
EMAIL: anerol_bc£2hotmail.com TELF: 2078501 MARIA MARTHA EUGENIA DO 

Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20161701022001826 

cóDIGO DESCRIPCIÓN” CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
o ms UNITARIO 

1CJNO13504 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 73.20 0.00 TI 

SUBTOTAL : 79.20 
SUBTOTAL-14 % 73.20 

SUBTOTALO % 0.00 

DESCUENTO 0.00 

IVA 14% 10.25 

VALOR TOTAL. 83,45



  

0090011 
AÑO 2016 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 220 01826 
FACTURA No. 9802 
M.D.M. 

RAZON DE MARGINACION.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen 
de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía 
Servicios Goldengine Company S.A.; celebrada ante el Doctor 
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo 
del Cantón Quito, con fecha cinco de junid del año dos mil doce; 
Tome Nota.- de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, 
según escritura celebrada_el doce de julio del año dos mil dieciséis, 
ante la Doctora Ursula ova Solá Coello,| Notaria Cuadragésima 
Cuarta del cantón Quito ada y sellada en Quito a veinte y uno de 
julio del año dos mil die; 

        

          
   
  

    

         

     
DR. ALE 

NOTARIO PUBLICO V' 
     

EL CANTON QUITO 

     os DR ALEX MEA VER O 

2015170659! 
O A 
 



RCANTIL 
a REGISTRO 

QUITO 

co00012 

  

TRÁMITE NÚMERO: 46927 
      

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 
  

    

  

    

_HÉMIFRO DE REPERTORIO: 1 33014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3265 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

>
 

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707069868 VIVAS LUCIO CATALINA REPRESENTANTE LEGAL 

ALEXANDRA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

s
o
 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /12/07/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

  

2 
o 

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2344 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE JULIO DE 

2012, TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS/¿CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 

          

  

EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL 4ÉS DE JULIO DE 2016     

    

Registro 
' ¿200 %o, 

e %, $ , o 

DRA. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA ; RESOL pón; 19-RM1Q-2015) 
TIL DEL CANTÓN QUITO. $ y E 

gd Na E     

  

Página 1 de 1 
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- volen 
SANA 

Factura: 002-002-000025350 20171701044P00313 

    
f 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

                  
       
  

  

        
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 120174701044P00313 ] 

f ACTO O CONTRATO: 
] : ACLARATORÍA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [8 DE FEBRERO DEL 2017, (8:44) 

OTORGANTES 
TE z OTORGADO FOR 

No. 
topo Nombres/Razón social ota Bocumento de Idantificació [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

. SERVICIOS GOLDENGINE REPRESENTAD 17923862090 [ECUATORÍA [GERENTE FRANKLIN ELADIO SALAZAR Jurídica RUC [COMPANY S.A O POR 01 NA GENERAL ESQUIVEL 

1 A - A FAVOR DE = 
No. 

ceo Nombres/Razón soclal e Dom 22 | Idontificació [Nacionalidad] — Catidad Persona que ropresonta 
n 

UBICACIÓN 
Provincia - . Cantón Parroqula - 

PICHINCHA QUITO 'ALANGAS] 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 3 
[OBJETOJOBSERVACIÓNES: Í 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA         
    
  

     NOTARIO(A) URSULA IVANOVÁ SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

        Dra Ursula Soía Cocllo sc 

TON O



  

  

cossola 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-44-P-00313 

ACLARATORIA 

OTORGADA POR 

SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

cu NTIA: INDETERMINADA 

A COPIAS , 3 

p [ Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy [MIÉRCOLES OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

. anté mí DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

a hombre y en representación de Ja Compañía SERVICIOS 

GOLDENGINE COMPANY S.A., el señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR 

ESQUIVEL, en su calidad de Gerente General y representante legal, tal 

conforme al nombramiento que en copia certificada que se adjunta a la 

presente escritura.- El Ccompareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, de cuarenta y dos 

años de edad, de profesión ingeniero, domiciliado en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha en la Calle Villacreses S/N y avenida Occidental, 

Conjunto Parque Central, teléfono cero nueve nueve uno cuatro ocho ocho 

nueve nueve uno, correo electrónico franklinsalazar201240qmail.com, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, de quien doy fe de conocer 

        

  

3 

A Y 
Dra msi Sabeis 7 

nz 
de San Rafael, sobre el púente=” 

6 SA- ¡ficio. Bravo Paredes (A 4 cuadras del triángulo 1 
Av, Maló S4-372, 3ra Transversal Edificio. Bra all notariada quito gmal.corn 

deprimido de la Av, llaló vía al Tingo.) Telfs.: 6022 095 / 388 0826 / 099 252 8464 E-.



  

  

por haberme presentado su respectiva cédula de ciudadanía que se agrega; 

y autoriza que se verifique e imprima el certificado de datos públicos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que se adjunta. Advertido 

el compareciente de los efectos y resultados de esta escritura, comparece 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; 

solicita se eleve a escritura pública, el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

insertar una ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de este instrumento, a nombre y en 

representación de la Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY 

S.A., el señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL, casado, en su 

calidad de Gerente General y representante legal, tal como se desprende 

de la copia certificada del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- La Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., 

se constituyó mediante escritura de cinco de junio del año dos mil doce, 

ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y tres de julio del dos mil doce.- DOS, DOS.- Con 

fecha veintiocho de febrero de dos mil trece, los accionistas fundadores, 

Carlos Andrés Albán Salazar y Josefina Lucio Pareja, procedieron a ceder 

sus acciones a favor de los señores Franklin Eladio Salazar Esquivel y 

Catalina Alexandra Vivas Lucio, acto que fue registrado en el



  

  

coac015 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

libro de accionistas y acciones de la compañía y puesto en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- DOS.TRES.- 

Aumento de capital y reforma del objeto social, según escritura pública 

otorgada el seis de junio del dos mil catorce, ante la doctora Úrsula 

Ivanova Solá Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta e inscrita el nueve de 

agosto del dos mil catorce.- DOS.CUATRO.- Mediante escritura de fecha 

doce de julio del dos mil dieciséis, ante la doctora Úrsula Ivanova Solá 

Coello, Notaría Cuadragésima Cuarta de Quito, se celebró la escritura de 

aumento de capital, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el veintisiete de julio del dos mil dieciséis, acto que 

osteriormente fue observado por la Superintendencia de Compañías, 

alores y Seguros; DOS.CINCO.- La Junta General Extraordinaria y 

niversal de Accionistas de la Compañía SERVICIOS GOLDENGINE 

OMPANY 6S.A., celebrada el doce de enero del dos mil diecisiete, 

autorizó al Gerente General, señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR 

ESQUIVEL a realizar la presente escritura de aclaratoria.- CLÁUSULA 

TERCERA: ACLARATORIA.- El señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR 

ESQUIVEL, en su calidad de Gerente General y como representante legal 

de la compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., celebrada el 

doce de enero del dos mil diecisiete, aclara que por un error involuntario 

se hizo constar datos erróneos en el cuadro de integración de capital, de 

la cláusula tercera de la escritura de aumento de capital, celebrada el 

doce de julio del dos mil dieciséis, ante la doctora Úrsula Ivanova Solá 

E 
o 
z 

  

. . . , . xx 
aumento de capital, la misma que fue debidamente inscrita en el Re E 

O 

a SÓATON aos 
Av. llaló $4-372, 3ra Transversal Edificio. Bravo Paredes (A 4 cuadras del triángulo de San Rafael, sobre-8l puert 

deprimido de la Av, llaló vía al Tingo.) Telfs.: 6022 095 / 388 0826 /099 252 8464 E-mail: notaria44quitoG gmail.com 

 



  

  

Mercantil de Quito, el veintisiete de julio del dos mil dieciséis, siendo lo 

correcto lo detallado a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

  

  

          

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL ACTUAL | PORCENTAJE DE 

ANTERIOR CAPITAL POR DESPUES DEL PARTICIPACIONES 

COMPENSACIÓN DE AUMENTO 

CRÉDITOS 

CATALINA $3.000 $86.480 $89.480 88,20% 

ALEXANDRA 

VIVAS LUCIO 

FRANKLIN $400 $11.530 $11.930 11,80% 

ELADIO 

SALAZAR 

ESQUIVEL 

TOTAL 3.400 $98.010 $101.410 100%   
  

  
CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURADA.- El compareciente, en 

su calidad de Gerente General de la compañía SERVICIOS 

GOLDENGINE COMPANY S.A., declara que la compañía a la que 

representa, no mantiene obligaciones pendientes con instituciones del 

sector público.- QUINTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCION: El 

compareciente queda plenamente autorizado a solicitar sentar razón al 

margen de la escritura de aumento de capital celebrada el doce de julio 

del dos mil dieciséis, ante la doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, Notaria 

Cuadragésima Cuarta de Quito; y así mismo a realizar la respectiva 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    en el peifeccionamiento de este instrumento. Usted señora "Notaria se 

servirá agregar las cláusulas pertinentes para la plena validez del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

«elevada a escritura: pública, con-todo-su:valor-legal,y-se halla firmada por 

el abogado Anibal Pozo Cifuentes, con registro profesional número ciento 

noventa y seis del Colegio de Abogados del Carchi. Para el otorgamiento 

de la presente escritura .pública,..se observaron .todos los .preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue la misma a la 

compareciente, se ratifica en todo su contenido, para constancia firma en 
? 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

J Dé ¡ALAZAR ESQUIVEL 

  

   
   

. FRANKLIN] 

ccusod! 

  

DRA. ÚRSULA IVANOYA SOLÁ-COELLO, MSC. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    
  

Dra Ursutal Sota Cosmo Msc A 

Av. Maló 54-372, 3ra Transversal Edificio. Bravo Parecles (A 4 cuadras del triángulo de San Rafael, sob cu) 

deprimido de la Av, llaló vía al Tingo.) Telfs.: 6022 095 / 388 0826 / 099 252 8464 E-mail: notaria44quitoCgmrait:C
óm 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA GOLDENGINE COMPANY S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves 

doce de enero del dos mil diecisiete, a las quince horas, en las oficinas de 

la empresa ubicada en la calles Suiza y República del Salvador de esta 

Ciudad de Quito, los accionistas de la compañía "GOLDENGINE COMPANY 

S.A.", señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL y a la señora CATALINA 

ALEXANDRA VIVAS LUCIO, se constituyen en JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, bajo la siguiente 

distribución 

  

  

  

              

CAPITAL | CAPITAL | NUMERODE | PORCENTAJE DE 
ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES | PARTICIPACIONES 
CATALINA VIVAS $3000 $3000 3000 88,20% 
FRANKLIN 

SALAZAR $400 $400 400 11,80% 

TOTAL $3400 $3400 3400 100% 
  

Encontrándose presentes los accionistas que representan el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, actúa como presidente de la 

Junta, la señora CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO; y como secretario 
ad-hoc el señor FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL, con la finalidad de 
tratar el siguiente orden del día: 

% AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA A REALIZAR UNA 
ESCRITURA DE ACLARATORIA AL AUMENTO DE CAPITAL, CELEBRADO 
MEDIANTE ESCRITURA DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISE[S.  



  

cooe017 

Debidamente instalada la reunión y luego de algunas deliberaciones, el 
punto del orden del día es aprobado por unanimidad por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas que resuelven: 

1.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor FRANKLIN ELADIO 

SALAZAR ESQUIVEL, a realizar una escritura de aclaratoria al aumento de 
capital, celebrado mediante escritura de fecha doce de julio del dos mil 
dieciséis, ante la «doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, Notaña 
Cuadragésima Cuarta de Quito, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el veintisiete de julio del dos mil dieciséis, escritura que 
haj sido observada por parte de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, en la que expresa que existe un error en el cuadro de integración 

é capital, misma que se corrige de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

    
  

              

AUMENTO DE 

CAPITAL POR CAPITAL ACTUAL 

CAPITAL | COMPENSACIÓN DESPUES DEL PORCENTAJE DE 

ACCIONISTAS | ANTERIOR DE CRÉDITOS AUMENTO PARTICIPACIONES 

CATALINA 

ALEXANDRA 

VIVAS LUCIO | $3.000 $86.480 $89.480 88,20% 

FRANKLIN 

ELADIO 

SALAZAR 

ESQUIVEL $400 $11.530 $11.930 11,80% 

TOTAL 3.400 $98.010 $101.410 100% 
  

  
 



  

Acuerdo tomado por unanimidad de votos por los accionistas presentes 

que representan el 100% del Capital suscrito. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción del acta. Reínstalada la junta se 
procede a la lectura de la presente acta, la cual es aprobada por 

unanimidad. La Presidente levanta la junta a las 17h00. Firman todos los 
presentes. 

San, db 
CATALINA ALEXANDRA VIVAS LUCIO FRANKLIN EJADIO SALAZAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC 

ACCIONISTAS: 

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

co9c018 

  

      

          

   

Signature” 
N? de certificado: 179-007-25540 Digital signs 

Dato: 2017020 se id 
e eason: ima El rónica 

Location: Levadura 

179-007-25540 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



  

  

AR 

     
a o 

  

  

  

  

    
aspútica nel AVE ES a 

CONSEJO NACIONAL; rs 

046 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

_— ELECCIONES SECCIONALES 23.5£8-20,4 

048 - 0029 0502128826 
AÚMERO DE CERTIFICADO * CÉDULA 

SALAZAR ESQUIVEL FRANKLIN ELADIO 
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NUTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUELA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPOROE 

'AESERTADO EN. 

      
      / Ora. Úrsula 1, Solá Coello, Msc 

CA orita cuanaacesión BUABTA        
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES 
refe boce bien cl poll 

NUMERO RUC: 1792386209001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR ESQUIVEL FRANKLIN ELADIO 

CONTADOR: ACARO ROBLES IRMA CECILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/2012 FEC. CONSTITUCION: 23/07/2012 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/2017 

Actividad 'CONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIA CION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, EQUIPOS LIVIANOS, PESADOS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinciá: PIQHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: SUIZA Número: 361 Intersección: AV. REPUBLICA 
DEL SAIVADOR Edificio: EURO Piso: 6 Oficina: 6A Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA TRIBUNA DE LOS 
SHYRIS [Telegpno Trabajo: 023811691 Celular: 0993961464 Email: allenergy.ecuadorG2gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

A Y) 

o , 
f FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de- 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ADR ÁG ES 

Usuario: DMZUNIGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 30/01/20 413:17,< 7A e 
Ae 

Página 1 de 2 

  

  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

         

     
    

       
Dra Ursula! Sola Coello Msc 

Aron  



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
ectehoce bien cipos 

NUMERO RUC: 1792386209001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, EQUIPOS LIVIANOS, PESADOS Y CAMINEROS. 
ELABORACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA. 
REPARACION MECANICA DE TODA CLASE DE MAQUINARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: SUIZA Número: 361 Intersección: AV. REPUBLICA DEL 
SALVADOR Referencia: A UNA CUADRA DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio: EURO Piso: 6 Oficina: 6A Telefono Trabajo: 
023811691 Celular: 0993951464 Email: allenergy.ecuadorG)gmail.com 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUAATA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDA 
AL ORIGINAL QUE ¿E FUE PRESENTADO EM.ÓD.. 
HOJAS units] 
MAÑO Are opor 

  

    ” 

Dra. Úrsula ésos Coello, Ms A 
a RESERA CUARTA ]. 

       
  

  

Pe ón 

FAM 1 CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, porlo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DMZUNIGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 30/01/2017 13:17:35 
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Quito, 24 de Noviembre del 2016 

Se dor 

FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL      
Gerente General Ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial 
empresa. Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan 

en la escritura pública constitutiva de la Compañía celebrada el cinco de junio 

del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián 

Solano Pazmiño, inscrita legalmente en el Registro Mercantil de éste cantón el 23 
de julio del dos mil doce. 

Atentamente, 

> 
Lo Mia. t UE 

LORENA FERNANDA BURBANO CORREA 

SECRETARIA AD-HOG 

RAZON: FRANKLIN ELADIO SALAZAR ESQUIVEL, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A., que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Quito, 24 de Noviembre del 2016. 

FRANKLIN SLADIO SALAZAR ESQUIVEL 
C.C. 0502126626 

     LAS



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: ** 57394 
. FECHA DE INSCRIPCIÓN: (27/12/2016 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —. 18566 
REGISTROS: . 00 > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALAZAR ESQUIVEL FRANKLIN ELADIO 
IDENTIFICACIÓN: 0502126626 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM, 2344 DEL 23/07/2012.- NOT. 22 DEL 05/05/2012 RZ 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, . 

VALJDEZ DÉl PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIYA VIGENTE. ¡ 

FECHA DE FMISIÓN: QUITO, A 27, DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE.2016. 

  

ol] Y o 

! | ” $ 
DRA. JPH NNA Et] E£TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- Rmo- -2015) 

REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO » 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

NGTARIA CUADRAGESIMA 
CUAATA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE AUTECEDS CORRESPONDE, 
AL ORIGINAL QUE 

HOJAS U(S).. E ;    
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0090021 

Se otorab ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de ACLARATORIA otorgada por SERVICIOS 

GOLD INE COMPANY S.A., sellada y firmada en el mismo 

  

       

    

    

CUADRAGÉSIMA CUARTA, 

NOTARIA el CANTÓN QUITO 

A 

ÉS 
DRA. ÚRSULA IVANOVA 

NOTARIA CUADRAGÉSI 

 



   

  

SS 
AS Soma Y 

¡ me. 
co920 

Uy POEMA JA 
ACARIRA qu | O 

Factura: 001-004-000016258 20171701022000331 

            

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701022000331 

MATRIZ 

FECHA: 10 DE FEBRERO DEL 2017, (9:42) 

TIPO DE MARGINACION 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-06-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 08624 

  

    
  
    

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    SOCIAL 

SERVICIOS GOLDENGINE 
COMPANY S.A. 

TIPO INTERVINIENTE No, IDENTIFICA!           
           
   

    

REPRESENTADO POR rua 1792386209001 

A FAYOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   

    
   

  

   

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 

O CONTRATO: 'AL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

ACLARATORÍA DE 

08-02-2017 

20171701074P00313 

      

         

     
   

MEJIA VITERI 

NOT, VIGÉSIMA CANTÓN QUÍTO 

.noT 

l , 2 2Y | 

5 e ALEX ME vir



  

Y Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI— 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matiz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV, 8 DICIEMBRE 

      

Mail: facturacioncorporativofnotaria22quito. Telef.:2503280-2504214 

Contribuyente Especial Niro. NO 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

FACTURA 

No. 001-004-000016258 

FECHA EMISION: 10/02/2017 

Autorización SRÍ No 

1002201701200100400001625802013406507 

Fecha Autorización SRI: 10/02/2017 09:43:05 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Clave Acceso 

A 
+1002201701020134065000120010060000162980001525815+ 

RUC/C.l: 1792388209001 

  

  

  

  

DIRECCIÓN; SUIZA 361 Y AV. REPUBLICA DEL SALVADOR CIUDAD: 

EMAIL: infofPBgoldenginecompany.com TELF: 2078501 KLEBER LEONARDO BAEZ HEF 

Cuantia: 0.00 
Otorga: A Favor De: 

20171701022000331 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO . 

1CJN013504 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 4.00 75.00 0.00 75.00 
b 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 7500 y 
SUBTOTAL14 % 76.00 

[vence Plazo Descripción Valor | mroratos 0.00 
10/02/2017 0 EFECTIVO 85.50 | DESCUENTO 0.00  >b 

IVA 14 % 40:50 ¡Val 

VALOR TOTAL 85.50       
  

 



  

  

o C900023 
ANO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000331 
L.B 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada 

“SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A.” celebrada ante el 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario/Púbico Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, de fecha cinco de junlo del año dos mil 

doce; Tome Nota.- de la Escritura Pública de ACLARATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL, de fecha el ocho de febrero del año dos mil 

diecisiete, ante la Doctora Ursula lvanova Sola Co lo, Notaria Pública 

Cuadragésima Cuarta del cantón Quito, firmada y gellada en Quito a 

diez de enero del año dog mil diecisiete.- 

  
PA 

1220161713570305M
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TRÁMITE NÚMERO: 10470 

         1 PA . 
» 1787674 SHLTPDO» 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7994 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2017 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0502126626 SALAZAR ESQUIVEL FRANKLIN | REPRESENTANTE LEGAL 

ELADIO     
  

3. _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /08/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GOLDENGINE COMPANY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2344 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

23/07/2012.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS GAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
   

   FECHA DE 

  

   

  

ISIÓN: QUITO,,A 21 DÍA(S) DHÉL MES DE FEBRERO DE 2017 yA 9e Registoy 
9 

    

   

  

¿ 
DRA. JOHANÑA EL! NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESO CIÓN OL 
REGISTRADOR MBARCANTÍL DEL CANTÓN QUITO a 

2 a 2 Z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIELAROEL 
e 

s
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